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ANEXO N" 01
FoRMATo DE TERMtNo DE REFERENcTA pARA LA co¡¡rnnrectót¡ DE sERVtctos

Y/O CONSULTORIA

Organo y/o Unidad Orgánica:
D¡rección de Gest¡ón Terr¡torial de la Autor¡dad
Regional Ambiental

Actividad del POI/Acción Estratég¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupacaón

del territorio. I ?.1. Elaborución de instrumentos
para gestión del terr¡torio - ZEE (MESO). / 2.1.1.
Elaboración de estudiantes temát¡cos - ZEÉ.. I
2.1.1.5. Temáticos de anál¡s¡s de riesgos. /
2.1.1 .5.9. Asistente GlS.

Denominación de la Contratación:

Serv¡cio para el desarrollo del sistema de
¡nformac¡ón geográfca (Asistente GIS) para el
Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los
serv¡c¡os de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martín", CUI

N'2519455, requerido por la Direccaón de Gestión
Territorial de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental del
GRSM,

)
)

,

I. FINALIDAD PUBLICA

Contr¡bu¡r al fortalec¡m¡ento del Estudio de R¡esgo del Proyecto de Zonificación Ecológ¡ca y
Económica - ZEE, med¡ante el apoyo especial¡zado en el procesamiento, s¡stemat¡zación y
anál¡sas de información geográfica, garantizando la generac¡ón de cartografía temát¡ca y bases
de datos espaciales que respalden la ¡dentif¡cac¡ón de áreas vulnerables y la toma de dec¡s¡ones
para la planiflcac¡ón territorial y el desarrollo sosten¡ble de Ia reg¡ón.

II. ANTECENOENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viab¡l¡dad de la Ficha Técnica Simpl¡f¡cada del
Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10
Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N'2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios
de información de la ZEE en las '10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455,
por el monto de 5/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
'Me.¡oram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Deparlamenlo de
San Mart¡n", CUI N"2519455, por el monlo de S/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil
setecientos noventa y tres con 34/'100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de administración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Med¡ante Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARtuGE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
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P Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones treinta y nueve m¡l setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la Direcc¡ón de

Gest¡ón Territorial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente

Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Oficio N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Reg¡onal de

Planeamiento y Presupuesto comun¡ca la d¡str¡buc¡ón de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de F¡nanciamiento de Recursos Determ¡nados correspondiente a Proyectos de lnversión,

en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡cios de
información de la ZEE en las'10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por

el monto de S/ 5,406,'172.00 (C¡nco mallones cuatrocientos seis m¡l ciento setenta y dos con
00/100 soles).

A través, de la Resolución Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de2025,la Darección de Gestión ferritor¡al de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental APRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"25'19455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con 00/100 soles).

Mediante Resolución Gerenc¡al General Reg¡onal N"131-2025-GRSM/GGR, de fecha I de mayo
de 2025, se aprueba la Modificac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de información de Ia ZEE en las l0 Provincias el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez m¡llones noventa y tres mil

doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad de
administración directa y con un plazo de ejecL,ción de 36 meses.

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACION

3.'1. Objetivo General
Apoyar en el procesam¡ento, análisis y gestión de información geográfica vinculada al
Estudio de Riesgo del Proyecto de Zon¡ficac¡ón Ecológica y Económ¡ca - ZEE, con la

f¡nalidad de contribuir a la elaboración de productos cartográficos y bases de datos
espaciales que fortalezcan la planif¡cac¡ón teritor¡al y la gestión de r¡esgos en la reg¡ón.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y OATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIóN DEL TERRITORIO.
/ 2.1 . ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESO). / 2.1.1. ELABORACTÓN DE ESTUDTANTES TEMÁT|COS - ZEE. I 2.',1.1.5.

TEMÁTICOS DE ANÁLISIS DE RIESGOS. I2.'1.1.5.9. ASISTENTE GIS.

3.2. Objetivo Especifico
. Colaborar en la recop¡lación, depuración y organización de ¡nformación geoespacial

)

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Direcc¡ón de Gest¡ón Terr¡tor¡al de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Mod¡ficado 'l del Proyecto de lnversión ''Mejoram¡ento de los
servicios de ¡nformación de la ZEE en las '10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI

N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Cinco millones dosc¡entos tre¡nta y se¡s mil
novecientos veint¡s¡ete con 00/100 soles).
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proven¡ente de diversas fuentes.

Asist¡r en el procesamiento y análisis de datos geográficos mediante el uso de
S¡stemas de lnformación Geográfica (SlG).

Elaborar y ac¡ualizat cartografía temática relacionada con amenazas,
vulnerabilidades y riesgos.

Brindar soporte técnico al equipo de especialistas en la interpretación y validac¡ón
de la información geográfica.

IV. CARACTER|SÍICAS Y CONDICTONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descripc¡ón dél servicio a contratar

N' Descripción del servicio
Un¡dad de

med¡da
Cantidad

1

Serv¡c¡o para el desarrollo del sistema
de informac¡ón geográf¡ca (Asistente

Grs)
4

4.2. Activ¡dades
a. Asistir en el procesamiento y anális¡s de datos geográficos med¡ante el uso de

Sistemas de lnformación Geográfica (SlG).

b. Brindar apoyo en la elaboración de expedientes de pr¡mera de Domin¡o de Predios
a favor del Estado Peruano - GRSM.

c. Br¡ndar apoyo en la elaboración de los proyectados de informes técnicos respecto
de las visilas de campo realizadas.

d. Apoyo en evaluación de exped¡entes de títulos habilitantes "contratos de cesión en
uso para s¡stemas agroforestales - CUSAF", con respecto a predios del Estado y
derechos otorgados.

e. Evaluac¡ón de expediente de procesos no contenciosos, tales como; Formación de
Título Supletor¡o, Prescripción Adquis¡tiva y Rectif¡cación de área, linderos y medidas
perimék¡cas.

f. Colaborar en la recop¡lac¡ón, depuración y organ¡zación de ¡nformac¡ón geoespacial
proven¡ente de d¡versas fuentes.

g. As¡stir en el procesam¡ento y anális¡s de datos geográficos mediante el uso de
Sistemas de lnformac¡ón Geográfica (SlG).

h. Elaborar y actualizar cartografía temática relac¡onada con amenazas,
vulnerabil¡dades y r¡esgos.

i. Otras actividades que requ¡era el d¡rector de la D¡rección de Gestión Territorial y la
coord¡nacaón del Pl ZEE de San Martín.

4.3. Plan de Traba¡o
No corresponde.

4.4. Recursos a ser previstos por el proveedor

4.4.'1. Mater¡ales
No corresponde

Nombre de documento

Entregables
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4.4.2 Equipamiento
No corresponde

4.5. Recursos y fac¡l¡dades ser prov¡stos por la ent¡dad
a. Acceso a plataformas y s¡stemas de ¡nformación inst¡tuc¡onales, incluyendo bases

de datos, sistemas de gest¡ón documental y otros recursos técnicos relevantes.
b. Acceso a documentos técnicos y normativos vinculados al proceso de Zoniflcación

Ecológica y Económica.
c. Acompañamiento técn¡co y supervisión, por parte del equ¡po responsable del Pl ZEE,

para garantizar una adecuada ejecución de las tareas asignadas.

4.6. Norma técnica, normas metrológicas y/o sanitarias nacionales
a. Constitución Polít¡ca del Perú de 1993
b. Ley 27783, Ley de Bases de Ia Descentral¡zac¡ón
c. Ley 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales
d. ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
e. l-.ey 27795, Ley de Demarcac¡ón y Organ¡zac¡ón Terr¡tor¡al
f. Reglamento de la Ley 27795, aprobado por Decreto Supremo 191-2020-PCM
g. Resoluc¡ón Ministerial 100-2003-PCM
h. Ley 30918, Ley que Fortalece los Mecanismos para el Tratamiento de las Acciones

de Demarcac¡ón Terr¡torial
i. Decreto Supremo 133-2023-PCM

4.7. lmpacto amb¡ental
Se tendrá en cons¡deración cr¡terios para garant¡zar la sostenibilidad ambiental,
oroct¡rando evitar ¡mpactos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso eficiente y

ef¡caz de los recursos públ¡cos permit¡endo el uso racional, ahorro y opt¡m¡zac¡ón del
consumo de energía eléctr¡ca agua potable, papel y mater¡ales conexos; así como la
segregación y reciclado en los res¡duos sólidos que contribuya o mejorar las condiciones
ambientales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud v¡gente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros riesgos los s¡gu¡entes: Gastos de hospitalización, inval¡dez permanente,
muerte accidental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestación de sus servicios.

4.9. Prestaciones accesorias a la prestación pr¡nc¡pal

4.9.1. Manten¡m¡ento prevent¡vo y/o correctivo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técnico
No corresponde.

4.9.3. Capac¡tac¡óny/oentrenamiento
No corresponde.

Nombre de documento
"I-EY GENRAT OT CONfRATACIONES PUBI-ICA .I-EY

32069"
DICRETO SUPREMO N'009.2025-€F

4.9.4. Otras prestaciones accesor¡as
No corresponde.
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V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requ¡s¡tos del Proveedor
. Persona natural o juridica, con RUC v¡gente en estado act¡vo y habido.
. Contar con Reg¡stro Nac¡onal de Proveedor v¡gente.
. No tener ¡mpedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acreditados con la sigu¡ente documentac¡ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declarac¡ón jurada de normas Antisoborno y anticorrupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para preven¡r casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre proh¡b¡ciones e incompatibilidades (Anexo 04)
- Carta de propuesla económica (Anexo 05).
- Carta de autorizac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Expe.¡encia en la espec¡al¡dad
No corresponde.

5.2. Requisitos del personal clave

5.2,1. Formac¡ón académica:
Bachiller en las cerreras de ¡ngen¡ería ambiental, lngenieria geógrafa y/o
¡ngen¡ería forestal.

Acred¡tación:
El grado será ver¡f¡cado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados
Académ¡cos y T¡tulos Profes¡onales en el poftal web de la Superintendencia
Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria - SUNEDU a través del s¡gu¡ente
l¡nk: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Ceft¡f¡cados,

Grados y Titulos a cargo del Minister¡o de Educación a través del sigu¡ente l¡nk:
h tt p s : //t ¡t u I os ¡ n st ¡ t u tos. m i n e d u qob.pe/, según corresponda

El postor debe señalar los nornbres y apell¡dos, DNI y profesión del personal
clave, así como el nombre de la un¡versidad o inst¡tución educat¡va que exp¡d¡ó

el grado o título profesional requerido.

En caso el bachiller no se encuentre ¡nscrito en los refefldos regist/.os, el postor
debe presentar la copia del d¡ploma respectivo a f¡n de acreditar la formación
académ¡ca requer¡da.

En caso se acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe
presentarse ad¡c¡onalmente cop¡a s¡mple del documento de la reval¡dac¡ón o
del reconocimiento ante SUNEDU, del grado académico o titulo profes¡onal
otorgados en el extranjero, según corresponda.
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5.2.2. Experiencia:

Requ is¡tos:
/ Acred¡tar experiencia general en el sector públ¡co y/o privado de (40)

meses.

'/ Acreditar experiencia específica en el sector público y/o privado de (24)

meses en act¡vidades de asistencia técnica en sistema de información
geográfica y/o dibujante en sistemas de ¡nformac¡ón geográfica y

d¡bujante CAD y/o as¡stente de proyectos usando GIS - CAD y/o
dibujante CAD - GIS y/o especialista en sistemas de ¡nformación
geográfica y/o especialista en tecnologias y cartografía.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del personal clave se acreditará con cualquiera de los
siguientes documentos: (¡) cop¡a s¡mple de contratos y su respect¡va
conformidad o (¡¡) constanc¡as o (¡¡¡) ceft¡f¡cados o (¡v) cualquier otra
documentac¡ón que, de manera fehac¡ente demuestre la experiencia del
personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la experienc¡a deben ¡nclu¡r los nombres y
apell¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestac¡ón
ind¡cando el día, mes y año de ¡nic¡o y culm¡nac¡ón, el nombre de la entidad
u organ¡zac¡ón que em¡te el documento, la fecha de emis¡ón y nombres y
ape idos de qu¡en suscr¡be el documento.

Se cons¡derará aquella exper¡enc¡a que no tenga una antigüedad mayor a
veint¡c¡nco años anteriores a la fecha de la presentación de ofeñas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del t¡empo de d¡cha exper¡enc¡a sólo se considerará una vez el
periodo traslapado.

5.2.3. Ca pac¡tación:

Requisitos:

Conocimiento en ARCGIS pro básico y/o AutoCAD y/o SIG y Teledetección,
con un mÍnimo de 40 horas lectivas y/o académ¡cas y/o pedagógicas.

Acreditación:
Se acreditará con cop¡a s¡mple de constanc¡as, ceft¡f¡cados, diplomas u otros
docu mentos segú n corresponda.

,

En caso /os documentos para acred¡tar la experiencia establezcan el plazo
de la experienc¡a adqu¡r¡da por el personal clave en meses sin especlficar /os
días se debe considerar el mes completo.
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VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO
6.1. Lugar

El servicio será prestado en la Dirección de Gestión Terr¡torial de la Autoridad
Reg¡onal Ambiental sito en Prolongación 20 de abr¡l s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El serv¡c¡o será prestado en un plazo máx¡mo de 80 dÍas calendar¡o, que se computan
desde el día s¡guiente de la not¡ficac¡ón de la orden de servic¡o, según el siguiente
detalle:

VII. ENTREGABLES

)
?

Describ¡r el conten¡do del producto a entregar:
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lnforme que contenga:
- La evaluación de expediente de procesos no contenc¡osos,

tales comoi Formación de Título Supletorio, Prescripción
Adqu¡sitiva y Rect¡ficación de área, linderos y medidas
per¡mékicas.

- Recopilación, depuración y organizac¡ón de información
geoespacial proveniente de diversas fuentes, en mater¡a de
vulnerabilidad y riesgo.

C uarto
Resultados de la asistencia en el procesam¡ento y anális¡s de
datos geográficos mediante el uso de Sistemas de lnformación
Geográfica (SlG).

Resultados de la Elaboración actualización de la cartografía
temát¡ca relacionada con amenazas, vulnerabilidades y riesgos.

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCI N DE LA PRESTACION.

8.1, Otras obl¡gac¡ones del contrat¡sta
No aplica.

8.2. Adelantos
No apl¡ca.

8.3. Subcontratac¡ón
No aplica.

8.4. Conf¡dencial¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡alidad en el
manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con
la prestac¡ón, quedando prohibido revelar dicha información a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumpl¡m¡ento a todas las políticas y estándares deflnidos por la
Ent¡dad, en mater¡a de seguridad de la informac¡ón. D¡cha obligación comprende la

información que se entrega, como también la que se genera durante la realización de
las actividades y la información producida una vez que se haya concluido la
prestac¡ón.

8.5. Prop¡edad intelectual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelectual e ¡ndustr¡al que se der¡ven de los
productos, informes, desarrollos tecnológ¡cos, bases de datos, software, diseños,
metodologías, publicaciones, estud¡os o cualquier otro resultado generado en v¡rtud
de la contratación serán de t¡tular¡dad exclusiva de la Ent¡dad, s¡n perjuicio de los
derechos del autor según lo d¡spuesto en la normativa aplicable.

8.6. Med¡das de control durante la ejecuc¡ón contractual

Áreas que coord¡narán con el proveedor: Oficina de Logíst¡ca de la sede central
Gobierno Regional San Mart¡n.

),

Tercer

lnforme que contenga:
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Área que br¡ndará la conformidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'2519455 y por la Dirección de Gestión Territorial otorgarán la conformidad de
serv¡cio rem¡tido por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma de pago

N' de pago Condición para el pago Monto a pagar

Primer
Después de emit¡da la

conformidad al pr¡mer ent[egable

'll4 del monto total de la
orden de serv¡cio

Segundo
Después de emitida la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de serv¡c¡o

Terce r
Después de em¡tida la

conform¡dad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

C uarto
Después de emitida la

conformidad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Formula de reajuste
No apl¡ca.

8.9. Penal¡dades

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestac¡ones
objeto del contralo, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad
por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la s¡gu¡ente
fórmula:

Penalidad. Disria =
O.lO x Monto

F , pt"*

Donde F tiene los siguientes valores
Para b¡enes y servicios: F = 0.40

La penalidad por mora será apl¡cada conforme al criterio y procedimiento
establecido en elartículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas.

8.10. Responsabilidad por vicios ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los v¡cios ocultos del
serv¡c¡o ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la
conform¡dad otorgada por la Ent¡dad.

8.1 '1. Declarator¡a de viabilidad
No apl¡ca.

La presente contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada
IX. MODALIDAD DE PAGO

Área responsable de las medidas de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la
Dirección de Gestión Territorial.
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As¡m¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la
vigencia del contrato, y después de culm¡nado el mismo en caso ex¡stan controversias
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ¡líc¡tos, d¡recta
o ¡ndirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o
dar regalos, cortesías, inv¡taciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa
o indirectamente, a func¡onarios públicos, servidores públ¡cos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servic¡os del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratac¡ón,
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratante, con la
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o benef¡c¡o ilícito. En esa línea, se obl¡ga a
adoptar las medidas técnicas, organ¡zativas y/o de personal necesarias para asegurar que no
se practiquen ¡os actos previamente señalados.

Ad¡cionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autor¡dades competentes los actos de corrupción o de ¡nconducta func¡onal de los cuales
tuvaera conocim¡ento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.
Tratándose de una persona juríd¡ca, Io anterior se extiende a sus accionistas,
participacion¡stas, ¡ntegrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes
Iegales, funcionarios, asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona jurídica que
representa; comprometiéndose a ¡nformarles sobre los alcances de Ias obligaciones asumidas
en virtud del presente contrato.

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACION
No se otorga garantia de fiel cumpl¡miento del contrato ni garantía de fiel cumplim¡ento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artículo 139. Excepc¡ones a la garantía
de f¡el cumplimiento en b¡enes y servicios, toda vez que en los contratos de b¡enes y servicios
cuyos montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO

XII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante concil¡ac¡ón, en aplicac¡ón del articulo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Púb¡icas.

Nombre de documento

Al perfeccionam iento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y ga.ar.liza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier benefic¡o o
incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón
o cualqu¡er servidor de la entidad contratante.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor
adjudicatario de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente
cláusula conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco. En
ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acc¡ones c¡v¡les, penales y
adm¡nistrativas a que hub¡era lugar.
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XIII. RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obl¡gac¡ones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 'l?2.2. del artículo
122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.
LAS PARTES realizan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas,
aprovechando el ¡mpacto de riesgos positivos y dism¡nuyendo la probabilidad de los riesgos
negativos y su ¡mpacto durante la ejecución contractual, considerando la f¡nalidad públ¡ca de
la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Directivas de la Dirección General de Abastec¡m¡ento del M¡nisterio de Economía y
Finanzas, el OECE y demás normat¡va espec¡al que resulte aplicable.

G O BIERNO IONAL ríN
EGIONAIAM

Chovezlrg

)


